
En su virtud.
Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico- 

artístico de interés local, la iglesia parroquial de Seilva, en la 
isla de Mallorca (Baleares).

Lo que se haoe público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario da 

Cultura, Castedo Alvarez.

30465 ORDEN de 14 de noviembre de 1978 por la que se 
declara monumento histórico-artístico, de interés 
provincial, la Casa Grande de Guardo (Palencia).

Excmo. e limos Sres.: Vista la petición formulada por los 
Servicies Técnicos correspondientes, en la que solicitan la de
claración de monumento histórico-artístico, de interés provin
cial, a favor de la Casa Grande de Guardo (Palencia);

Flesultando que la citada propuesta ha sido remitida a In
forme de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 
que lo emite en el sentido de qu¡e debe ser declarado;

Resultando que la citada propuesta ha sido igualmente remi
tida a informe de los Servicios Técnicos correspondientes, que lo 
emiten en igual sentido que la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernanado;

Resultando que la excelentísima Diputación Provincial de 
Palencia ha prestado su conformidad a la declaración, según es
crito de fecha 28 de julio de 1077;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, Reglamento de 16 de 
abril de 1936 y Decreto de 22 de julio de 1958 y demás dispo
siciones de general aplicación;

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exigi
dos por el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por 
el de 11 de julio de 1963, que creó esta categoría de monu
mentos;

Considerando que como consecuencia del expediente. trami
tado resulta evidente que el citado edificio, conocido como la 
Casa Grande, reúne méritos suficientes para ser declarado mo
numento histórico-artistico, de interés provincial, con los bene
ficios y limitaciones que esto lleva consigo, debiendo ser some
tido a protección y vigilancia de la excelentísima Diputación 
Provincial de Palencia, en los términos que establece el De
creto de 22 de julio de 1958, modificado por el de 11 de julio 
de 1063. .

En su virtud, este Ministerio ha resuelto declarar monumen
to histórico-artistico, de interés provincial, la Casa Grande 
de Guardo (Palencia),

Lo que comunico a V. E. y a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1978.

CABANILLAS GALLAS .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e limos. Sres. Sub
secretario de Cultura y Director general del Patrimonio Ar- 

 tístico, Archivos y Museos.

30466 ORDEN de 17 de noviembre de 1978 por la que 
se regula el Festival de Teatro Clásico en el Teatro 
Romano de Mérida y se crea el Patronato para 
su promoción y gestión.

Excmo. e limos. Sres.: Dentro de la tarea de promoción 
y difusión cultural que compete genéricamente al Ministerio de 
Cultura y, concretamente, de las  funciones de protección, fo
mento y difusión de las actividades teatrales cuya realización 
le está atribuida a través de la Dirección General de Teatro 
y Espectáculos, parece conveniente prestar una atención parti
cular a las manifestaciones del teatro clásico, especialmente 
greco-latino, procurando la extensión de su conocimiento, valo
ración y estudio mediante la continuidad de sus representacio
nes, muy especialmente en aquellos escenarios históricos exis
tentes en nuestro país y que forman parte señalada demuestro 
patrimonio artístico. Este ' es el caso del Teatro Romano de 
Mérida, que debe suponer sin duda un centro permanente de 
actividad cultural en que se-acojan y realicen, periódicamente, 
dichas manifestaciones teatrales.
 En consecuencia, es necesario crear los cauces jurídicos 

formales para la celebración anual de un Festival de Teatro 
Clásico en el Teatro Romano de Mérida, en el que, en torno 
a la puesta en escena de las obras más representativas de este 
carácter, puedan articularse cuantas acciones culturales se aco- 
 rnoden al objeto primordial del mismo. A este fin, y dentro de 
los criterios que inspiran la. actuación del Departamento en 
materia de difusión cultural, se estima conveniente crear un 
Patronato para la promoción y gestión del Festival, en el que

vengan a integrarse los esfuerzos e inciativas de las Entidades 
territoriales interesadas y los que puedan aportar cualesquiera 
otras instancias institucionales públicas y privadas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo primero 1. Con periodicidad anual, y sin perjuicio 
de cuantas otras actividades puedan desarrollarse de acuerdo 
con los planes de actuación que se determinen, tendrá lugar 
en el Teatro Romano de Mérida un Festival de Teatro Clásico, 
durante el cual se representarán las obras más significativas de 
este carácter y se celebrarán cuantos actos culturales relaciona
do'. con el tema del Festival se estimen aconsejables, en orden 
a su promoción y difusión.

2. El Festival se realizará por la Dirección General de 
Teatro y Espectáculos, a través del Organismo Autónomo 
Teatros Nacionales y Festivales de España.

Artículo 2." 1. Para la promoción, preparación y gestión 
del Festival en relación con el Organismo Autónomo Teatros 
Nacionales y Festivales de España, y para los fines que en el 
artículo anterior se determinan, se crea un Patronato que 
funcionará como órgano permanente.

2. El Patronato del Festival estará constituido de la si
guiente forma;

Presidente; El Director general de Teatro y Espectáculos.

Vocales:

El Alcalde de Mérida.
El Delegado provincial de Cultura de Badajoz.
 El Director Gerente del Organismo Autónomo Teatros Na
cionales y Festivales de España

Un representante del Consejo Provincial de Cultura, de 
Badajoz.

Un representante de la Comisión del Patrimonio Histó- 
rico-Artístico de Badajoz.

El Diputado Delegado de Cultura de la Diputación Provincial 
de Badajoz.

El Concejal Delegado del Ayuntamiento de Mérida para el 
Festival.

El Consejero local de Bellas Artes de Mérida.
Hasta cinco Vocales más, designados anualmente a pro

puesta del Patronato.

Secretario: El de la Delegación Provincial de Cultura en 
Badajoz.

Art. 3.° 1. En el seno del Patronato se constituirá una Co
misión ejecutiva permanente, a la que quedarán atribuidas las 
funciones de preparación, gestión y organización del Festival 
que en ella delegue el Pleno y la vigilancia del cumplimiento 
de los acuerdos del mismo.

2. La Comisión ejecutiva estará presidida por el Director 
general de Teatro y Espectáculos, que podrá delegar en un 
Subdirector general del Centro directivo, y compuesta por el 
Alcalde de Mérida, como Vicepresidente, y como Vocales, por 
el Director Gerente del Organismo Autónomo Teatros Nacio
nales y Festivales dé España, el Delegado Provincial de Cultura 
en Badajoz; el Diputado Delegado de Cultura y de la Diputación 
Provincial de Badajoz, el Concejal Delegado del Ayuntamiento 
de Mérida para el Festival. Actuará como Secretario el del 
Pleno del Patronato.

3. A las reuniones de la Comisión podrán asistir, a inciati- 
va dé su Presidente y cuando la Índole de los asuntos a tratar 
así lo requiera, los Vocales del Patronato que se estime con
veniente incorporar.

Art. 4.° Para la financiación del Festival podrá contarse 
con los siguientes recursos económicos:

a) Las cantidades que a tal fin se hagan figurar en los 
Presupuestos Generales del Estado, del Organismo Autónomo 
Teatros Nacionales y Festivales de España, o de las Entidades 
provinciales y locales interesadas.

b) Las subvenciones que puedan concedérsele con cargo a 
consignaciones presupuestarias y las donaciones o aportaciones 
voluntarias de Entidades o particulares.

c) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Art. 5.° Por la Dirección General de Teatro y 'Espectáculos 
se dictarán y adoptarán ias instrucciones y medidas necesarias 
para el cumplimiento de lo que en esta Orden se establece.

Lo que comunico a V. E. y a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a VV. II. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1978.

CABANILLAS GALLAS

Excmo Sr Secretario de Estado de Cultura, e limos. Sres Sub
secretario de Cultura y Directores generales de Teatro y
Espectáculos y del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.


